
Sunchales, 28 de mayo de 2001.-

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanc-
iona la siguiente:

O R D E N A N Z A    N º 1 3 6 7 / 2 0 0 1

VISTO: 
El Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento 

Ejecutivo Municipal a consideración del Cuerpo Deliber-
ativo  haciendo  mención  a  la  ejecución  de  planes  de 
viviendas  con  recursos  provenientes  de  la  Dirección 
Provincial de Vivienda y Urbanismo de la provincia de 
Santa Fe,y; 

CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza Nº 1108/96 faculta al señor In-

tendente Municipal a transferir las Manzanas 54B, 55A y 
55B a la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo 
con el fin de realizar viviendas financiadas por esa 
Dirección; 

Que se han construido planes de vivienda en dichas 
manzanas y para futuros planes es necesario transferir 
a la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo nue-
vos lotes; 

Que la Municipalidad de Sunchales cuenta con la 
posesión de una manzana denominada 54A, adyacente a la 
54B, la que fue verificada por la Dirección Provincial 
de Vivienda y Urbanismo, obteniéndose la aptitud téc-
nica para el emplazamiento de planes habitacionales;

 Por ello, el Concejo Municipal de la ciudad de Sun-
chales, dicta la siguiente:

O R D E N A N Z A   N º 1 3 6 7 / 2 0 0 1



Art. 1º: Facúltase al Sr. Intendente Municipal a pro-
ceder a la transferencia de la manzana 54A de la Sec-
ción VI de la ciudad de Sunchales, a la Dirección Pro-
vincial  de  Vivienda  y  Urbanismo  de  la  Provincia  de 
Santa Fe, con el fin de ejecutar planes de viviendas 
unifamiliares  en  lotes  individuales  financiados  con 
fondos de la mencionada Dirección.
 
Art. 2º: Dispónese que en la transferencia establecida 
en el Art. 1º de la presente, están incluidos los 10 
lotes cedidos al Sindicato de Obreros y Empleados Muni-
cipales de Sunchales (S.O.E.M.), mediante Ordenanza Nº 
1351/00.-

Art. 3º) Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal 
para  su  promulgación,  comuníquese,  publíquese, 
archívese y dése al R. de R. D. y O.

///
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los veintiocho días del mes de 
mayo del año dos mil uno.-


